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INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES 2023-181

Rosse mary Echeverry <rossemary2105@gmail.com>
Mié 20/09/2023 3:59 PM

Para:Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (2 MB)
INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES.pdf; COMPRA DE CARTERA.pdf; Certificación de cartera9659 SR. Aguilar (1) (1).pdf; Plan
de pagos banco de Bogotá CREDITO.pdf;

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO AGUILAR OBANDO
DEMANDADO: YESENIA CASTRO SABID
RADICADO: 2023-181

Cordial saludo, con el acostumbrado respeto me permito presentar inventarios y avalúos adicionales,
de conformidad con lo estipulado en el artículo 502 del C.G.P.
Además solicito respetuosamente se me comparta el link del expediente digital. 

Agradezco su atención y colaboración.

Rosse Mary Echeverry 
Apoderdada demandante. 



SEÑOR  

JUEZ VEINTISIETE (27) DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

E.S.D. 

 

ASUNTO: INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES.  

RADICADO: 1100131-10-027-2021-00178-00 

LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO AGUILAR OBANDO 

DEMANDADA: YESENIA CASTRO SABID 

 

ROSSE MARY ECHEVERRY VALENZUELA, identificada civil y profesionalmente como aparece 

al pie de mi correspondiente firma y obrando en mi calidad de apoderada especial del señor 

LUIS ALFONSO AGUILAR OBANDO, de la manera más respetuosa, presento y someto en su 

consideración el correspondiente INVENTARIO DE PASIVOS ADICIONALES, de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 502 del C.G.P. objeto de la sociedad conyugal entre mi 

poderdante con la señora YESENIA CASTRO SABID, para lo cual debo hacer las siguientes 

observaciones: 

• El activo de la sociedad conyugal, aprobado por este despacho en audiencia de 

inventarios y avalúos el día 20 de septiembre de 2023, consistente en un inmueble 

con numero de matrícula No. 50S-40468508, fue adquirido el 18 de agosto de 2017, 

mes y año en el cual el banco de Bogotá otorgo el crédito No. 00358136802 a la 

sociedad conyugal por valor de treinta y un millón de pesos los cuales fueron 

desembolsados el día 01 de agosto de 2017.  

• Debido a la tasa de interés alta del banco de Bogotá, mi poderdante decide con el 

banco Davivienda hacer la compra de cartera de este crédito en el año 2020 a fin de 

tener un alivio en el pago de los intereses bancarios.  

• El banco Davivienda el 23 de agosto de 2021, mediante comunicación escrita, 

procede a informar que el crédito No. 5900001600569659, obedece a la compra de 

cartera del banco de Bogotá del crédito No. 00358136802. 

• Mi poderdante ha venido cancelando este crédito, el cual se adquirió en el año 2017, 

cuando las partes convivían ininterrumpidamente y con el fin de que la familia 

Aguilar Castro tuviera un hogar.  

De acuerdo con las anteriores consideraciones, me permito presentar el inventario del 

pasivo de la sociedad conyugal, rogándole señora juez sea incluido este pasivo en la relación 

de bienes.  

PASIVO SOCIAL. 

PARTIDA UNICA: Crédito con el banco DAVIVIENDA por la suma de SIETE MILLONES 

OCHENTA Y SIETE MIL PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($7.087.000, oo M/Cte.) COP, 



por concepto de un crédito de libre inversión tomado por el señor LUIS ALFONSO AGUILAR 

OBANDO este crédito se adquirió como compra de cartera ante el banco de Bogotá. 

 

TOTAL, DEL PASIVO SOCIAL: Siete millones ochenta y siete mil pesos ($7.087.000, oo 

M/Cte.) 

Anexos:   

• Proyección de pagos emitida por el banco de Bogotá y en donde se puede constatar 

que el desembolso del crédito tuvo lugar el día 01 de agosto de 2017. 

• Información del crédito de fecha 23 de agosto de2021, emitida por el banco 

Davivienda. 

• Certificación del crédito del banco Davivienda.  

  

 

Cordialmente, 

 

 

 

__________________________ 

Rosse Mary Echeverry Valenzuela 

C.C. No. 1.104.704.954 Exp. Líbano Tolima  

T.P. No. 333.027 del C.S de la J. 
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Bogotá, 23 de agosto 2021 

 

DAV 2149385 
 

Apreciado cliente 
LUIS ALFONSO AGUILAR OBANDO 
Calle 77b No 129-11  
Parque Central de Occidente 2 To 1 Apto 104 
Bogotá 
 
 
Asunto:     Información Crédito 
No. radicación en Davivienda:  1-24629180421/ 1-24474152440 / 1-24625594429 
No. radicación Ente:    2021182703-001-000 / 01-039-2021-08-10-28 
Fecha radicación en Davivienda:      11 de agosto 2021   
Lugar de radicación:    Superintendencia Financiera 
     Defensoría del Consumidor Financiero 
     Derecho de Petición 
       
       
Reciba un cordial saludo de Davivienda. En relación con su requerimiento, le informamos 
lo siguiente: 
 
El 27 de enero de 2020 fue desembolsado el crédito compra de cartera No. 
059000016****9659 bajo las siguientes condiciones: 
 

 
 
Es de anotar que la compra de cartera se efectuó para el Banco de Bogotá para la 
cancelación de la obligación No. **6802, como se evidencia en la solicitud de crédito 
adjunta. A la fecha se han cancelado 18 cuotas. 
 
El sistema de amortización con el cual fue liquidado su crédito se denomina “Cuota 
constante en Pesos”, el cual tiene como característica una cuota financiera (capital más 
intereses) constante durante el plazo pactado, a esta suma se le adiciona el valor de los 
seguros con lo cual con cada pago que se efectúe el saldo de la obligación disminuirá mes 
a mes, presentando una amortización creciente a capital e intereses decrecientes. 

 
De los pagos que usted realiza mensualmente, el Banco descuenta lo relativo a los costos 
financieros. Entendemos por costos financieros, los intereses corrientes, intereses de mora 
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(si hay lugar) y las primas de seguros. Una vez cobrados estos valores, el excedente es 
abonado al capital de su deuda. Pese a que usted realizó el pago de su cuota, se debe 
tener en cuenta que el saldo de capital sólo se disminuye en el valor que se amortiza a la 
deuda. Se adjunta proyección de pagos para su validación. 
 
En este orden de ideas, se determinó que el saldo a la fecha por $15.638.753,84 se 
encuentra acorde con los pagos efectuados. Para su validación, adjunto encontrará el 
histórico de pagos, con el fin de que pueda verificar la aplicación y el comportamiento de 
los pagos registrados a la misma desde su desembolso, en el cual se aprecia en forma 
detallada la aplicación de intereses corrientes, amortización a capital y seguros.      
 
Finalmente, aclaramos que no se dirige comunicación al Juzgado 27 de Familia, toda vez 
que a la fecha no hemos recibido notificación por parte del Ente solicitando información de 
la obligación para que esta sea direccionada a ellos. 
 
Esperamos de esta forma haber dejado atendida su solicitud y estaremos dispuestos a 
resolver cualquier otra inquietud. Si desea información adicional, comuníquese con 
nosotros al 338-3838 en Bogotá o a la línea 01-8000 123-838 desde cualquier lugar del 
país, donde nuestros asesores lo atenderán con gusto las 24 horas.  
 

Atentamente, 

 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 
Mbarrios  



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k






20/9/23, 16:05 Correo: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI1NWZhZDgxLTUwMzktNDJjZS04OTkyLWRlZjdlNTA1NTlkNQAQAGY2T4or0QJIsNGU6QB0l24%3D 1/2

RV: INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES 2023-181

Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/09/2023 4:04 PM

Para::ing.luis.aguilar.obando@gmail.com <ing.luis.aguilar.obando@gmail.com>;Yesenia Castro
<nanatqm2603@hotmail.com>;Yesenia Castro <nanatqm2603@hotmail.com>;Yesenia Castro
<nanatqm2603@hotmail.com>;Rosse mary Echeverry <rossemary2105@gmail.com>;Leonardo Reyes León
<leo_rele@hotmail.com>

4 archivos adjuntos (2 MB)
INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES.pdf; COMPRA DE CARTERA.pdf; Certificación de cartera9659 SR. Aguilar (1) (1).pdf; Plan
de pagos banco de Bogotá CREDITO.pdf;

Cordial Saludo, 
 
Acuso recibido, se remite a todas las partes ya que el remitente nuevamente no
cumplio con el traslado que exige la Ley.
 
 
Cordialmente 
 
REYNALDO CORREA SALAMANCA 
Citador
Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

La información de las actuaciones correspondientes a los procesos radicados en el
año 2023 será registrada en el sistema de información Siglo XXI, la cual podrá ser
consultada a través de la página web de la Rama Judicial, siguiendo este enlace:
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?
EntryId=Ghz2ontqRvpBgMUj9WyggLmLMR8%3d 
 
La información de los procesos radicados con anterioridad al año 2023 continuará
registrándose en el sistema TYBA. 

SOLO SE RECIBEN CORREOS EN HORARIO HÁBIL L-V  8 AM - 5 PM LEY DE
DESCONEXIÓN LABORAL 2191 de 2022.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la
Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Rosse mary Echeverry <rossemary2105@gmail.com>
Enviado: miércoles, 20 de sep�embre de 2023 3:59 p. m.
Para: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES 2023-181
 
DEMANDANTE: LUIS ALFONSO AGUILAR OBANDO
DEMANDADO: YESENIA CASTRO SABID
RADICADO: 2023-181

Cordial saludo, con el acostumbrado respeto me permito presentar inventarios y avalúos adicionales,
de conformidad con lo estipulado en el artículo 502 del C.G.P.

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=Ghz2ontqRvpBgMUj9WyggLmLMR8%3d
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Además solicito respetuosamente se me comparta el link del expediente digital. 

Agradezco su atención y colaboración.

Rosse Mary Echeverry 
Apoderdada demandante. 


